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Categoría morfológica   categoría sintagmática   

 Función sintáctica 

 Nombre    SN     sujeto 

 Pronombre    CN o adyacente    CD 

  Artículo         CI 

 Adjetivo    SAdj.     CC 

 Verbo     SV     predicado 

 Adverbio    SAdv.     atributo 

 Preposición    SP     CP (predicativo) 

Semiatributo 

  

 TEMA 1: ORACIÓN Y ENUNCIADO 

 Un enunciado es una unidad comunicativa porque tiene sentido completo. Puede tener 

forma de SN, de oración, de SP, de SAdv. 

 Una oración es una unidad estructurada en torno a un verbo, es decir, cuyo elemento 

principal es un verbo. Una oración puede no ser un enunciado. Por ejemplo: dice es oración pero no 

es un enunciado porque no tiene sentido completo. 

  

 SUJETO 

 -concuerda con el verbo en número y persona, es decir, tiene el mismo número y persona 

que el verbo; así, en los universitarios salen mucho de juerga, los universitarios, que es 3ª persona del 

plural, concuerda con salen. 

 -pronominaliza, esto es, se puede sustituir por pronombres personales como yo, tú, él, ella, 

nosotros, vosotros... 

 -no tiene preposición 

  

 SN sin núcleo: son los SN que no tienen núcleo. Normalmente, SN= artículo + 

núcleo[nombre]+ CN o adyacente [SAdj., SP u oración de relativo]; pero, a veces, no aparece el 

núcleo. Así, hay varias formas para analizarlo. En el ejemplo los rojos me gustan, se puede decir: 

1) que los rojos es un SN y que su núcleo está elíptico. 

2) que los  es el determinante que pasa a ser el núcleo, por tanto, sería un pronombre. 

3) siguiendo la teoría de la trasposición, que los rojos funciona como un SN pero no lo es. Los  sería 

el transpositor que haría que el adjetivo funcionara como un nombre. Cuando hay una trasposición 

no hay núcleo. Así en los de rayas me gustan, hay una doble trasposición. Primero, el SN rayas 
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funcionaría como SAdj. por el transpositor de; Después, este SAdj. funcionaría como SN por el 

transpositor los. 

 

 Predicado: es la función que desempeña el verbo. Hay dos tipos de predicados: nominal y 

verbal. El predicado verbal está formado por los verbos ser, estar o parecer  más un atributo, 

semiatributo o complemento predicativo (CP). 

-atributo: -se puede cambiar por lo invariable. 

  -es imprescindible. 

  -los sintagmas que pueden hacer de atributo son SN, Adj. , SP, SAdv. y un 

pronombre. 

  -hay casos en los que el cambio por lo no suena bien porque el complemento es un 

lugar o tiempo o porque el verbo ser significa suceder; en estos casos, los atributos se convierten en 

predicativos. 

-semiatributo: -NO es sustituible por lo. 

   -es imprescindible. 

Los atributos son siempre de sujeto, es decir, concuerdan con éste en género, número y 

persona; los semiatributos pueden serlo también del CD.  

-CP: -NO es sustituible por lo. 

 -NO es imprescindible. 

 -se refiere a una doble predicación. Por ejemplo, Juan nació gordo podemos distinguir: 

Cuando nació, Juan estaba gordo. 

-Encontré la bicicleta vieja: vieja puede ser CN de bicicleta  o CP.  Se averigua  

1. poniendo vieja delante del determinante: Encontré vieja la bicicleta. Si no se pudiera hacer 

esta cambio, se trataría de un CN porque éste nunca puede anteceder al determinante: Levantó la 

mano izquierda ≡ *levantó izquierda la mano. 

2. por la pronominalización: si se puede sustituir todo el complemento es que es una 

unidad, por tanto, vieja es CN; si la frase tiene sentido sustituyendo sólo parte el complemento, 

significa que se tratan de dos complementos: La encontré vieja, pero *la levantó izquierda. 

3. la elisión del núcleo. Si vieja fuera CN, el núcleo de ese SN se podría eliminar. Así, 

encontré la vieja (pero tiene otro significado) y levantó la izquierda. 

El predicado verbal está formado por cualquier otro verbo que no sea ser, estar o parecer más 

CD, CI, CC. 

CD: -pronominaliza por lo, la, los, las 

 -se puede convertir en pasiva (aunque no siempre) 
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 -no lleva preposición, excepto cuando es de persona o de seres animados, que lleva 

a. Esta a es una marca de función porque sirve para marcar la función de CD. En otras ocasiones, 

las preposiciones actúan de transpositores porque hacen cambiar de función a algún elemento, por 

ejemplo, en El coche de Juan, de hace que el SN Juan sea SAdj, para que funciones de CN. En cambio 

a  en Vi a Juan no cambia ninguna función porque Juan  sigue haciendo de SN. 

Pronombres redundantes: son los pronombres que se repiten, es decir, cuando aparece en la 

misma oración el complemento y el pronombre que lo sustituye. Esto ocurre cuando: 

1. el SN que hace CD está tematizado, es decir, está al principio de la oración: Tu retratito lo 

guardo en mi cartera. Sin embargo, cuando lo antepuesto es un elemento sorpresivo no aparece el 

pronombre, se llama rematización: ¡Cinco millones tenía en el banco! 

2. cuando el CD está compuesto de a+ pronombre personal (aquí el redundante es 

obligatorio) 

 

 

 

VALORES DEL SE 

1) SE personal 

2) SE pronominal:                   reflexivo 
1.-función nominal: recíproco 

dativo 

intransitivador 

2.- función no nominal:  morfológico 1 

morfológico  

     doblemente pronominal 

3) SE no pronominal: impersonal 

pasiva refleja 

 

TIPOS DE SE 

1) se personal es una variante de LE. No procede del SE latino sino de una evolución de illi illum> 

elliello> llelo> se lo. Normalmente hace función de CI aunque en ocasiones no es así (como ocurre 

con el verbo "llamar", con el que funciona de CD), y siempre se puede recuperar el sintagma al que 

sustituye. 

Ej.: Se lo doy (a él) 

Llaman tonto a Juan.≡ Lo llaman tonto. ≡Se lo llaman (CD y CP) 
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2) SE pronominal: 

1) función nominal: hace función siempre de CD o CI. 

�reflexivo: es un pronombre; puede recibir el refuerzo de a sí mismo y se puede cambiar  
por pronombres personales átonos: me, te, se, nos, os. 

Ej.: Juan se afeita (a sí mismo) 

En algunos casos el agente de un reflexivo no es agente sino causante: 

Ej.: Juan se afeitó en la barbería. 
� recíproco: admite el refuerzo de mutuamente o entre sí y es conmutable por un 

pronombre. Ej.: Juan y José se pegan (mutuamente) 

�SE dativo o enfático: es un pronombre pero no admite un refuerzo reflexivo. Las 

oraciones con dativo son siempre transitivas y exigen un CD. Puede ser expletivo (no 

necesario) aunque otras veces no (Ej.: Juan se gana la vida); y no se puede conmutar por un 

pronombre personal átono. (Ej.: Juan se comió un cerdo, ≡puede eliminarse y no cambia el 

sentido). 

2) función no nominal: 

�intransitivador: convierte verbos transitivos en intransitivos. 

Ej: Olvidó la cartera. ≡ Se olvidó de la cartera 

�SE de verbos intransitivos con correspondencia no pronominal o morfológico 1: con 

verbos como IRSE, porque existe IR. También ocurre con marchar y marcharse. 

SE de verbos intransitivos sin correspondencia no pronominal o morfológico 2: con 

�verbos como QUEJARSE, porque no existe QUEJAR. 

3) SE no pronominal: no es la tercera persona de un pronombre. 

�doblemente pronominal: en todas sus personas siempre está se acompañado de un 

pronombre personal de CI, y siempre lleva sujeto. 

Ej.: antojarse: se me antoja; se te, antoja; se le antoja... 

�pasiva refleja: puede construirse en singular o en plural y forma parte de una oración que 

tiene sujeto y no lleva CD ni complemento agente.  

�impersonal: siempre aparece en 3ª persona del singular y, como estructura impersonal, 

no admite un sintagma nominal determinado. 

Ej.:Se duerme bien aquí; Se vende piso: es pasiva refleja porque se puede decir se venden 

pisos y no hay anteposición del CD. 
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� CI: 

-siempre lleva preposición A, salvo que sea un pronombre átono: me, te, se, nos, os, se. 

-pronominaliza con le, les 

-pronombres redundantes de CI: 

-cuando el CI es un SN y no está tematizado, el redundante aparece, cada vez con más 

frecuencia: Le escribí una carta al ministro. 

-cuando el CI está tematizado, el redundante es obligatorio 

-cuando el CI está formado por A+pronombre personal , es obligatorio 

    tematizado 

  �obligatorio a + pronombre personal 

  � opcional 

-los SP con PARA no son CI porque:  

1. no se pueden coordinar a + SN y para + SN (porque para averiguar si dos elementos son 

de la misma categoría, se coordinan con y y, si es posible, es que son iguales). 

2. una construcción con para, a veces, no se puede sustituir por le, ni por otra construcción 

con a. 

-Traje libros para la biblioteca. *le traje libros 

-Traje libros a la biblioteca. *le traje libros 

-Dejó un sobre para el profesor. Le dejó un sobre 

-Dejó un sobre al profesor. Le dejó un sobre 

3. para el SP para mí no existe un pronombre redundante; en cambio para a mí sí: me. 

 

�  


